
Llámenos al (011) 4378-4765,
escribanos a consultas@laley.com.ar
o contacte a su asesor comercial 

Seguinos en   www.facebook.com/thomsonreuterslaley    @TRLaLey

SISTEMA DE ALERTAS
ENTERESE DE LAS NOVEDADES 
PRIMERO

Qué puede hacer:
•	 Mantenerse actualizado con todo lo que necesita saber sobre un area o tema de 	
	 interes en particular.
•	 Potenciar sus bUsquedas a travEs de los contenidos incluidos 
	 en su suscripciOn.
•	 Ahorrar tiempo de anAlisis al recuperar sOlo la informaciOn que necesite 
	 al momento de su publicaciOn.

Cuente con:

>	 Búsquedas programadas: 
	 Programe una búsqueda para ejecutarla 
	 automáticamente y recibir los nuevos resultados 	
	 en forma periódica. 		

>	 Búsquedas guardadas: 
	 Permite ejecutar la búsqueda en el momento 
	 que se desee sin necesidad de esperar el plazo 
	 de búsqueda programado o volver a recorrer 
	 el camino de su investigación.

>	 Marcar documentos para efectuar su seguimiento: 	
	 Seleccione los documentos de su interés y programe 
	 una alerta para recibir avisos cada vez que sufran 	
	 modificaciones.

Cada vez que se produzcan novedades sobre los temas de su interes, el servicio lo 
notificara mediante avisos en la pagina principal y envios a su correo electronico.
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Cómo funciona:
¿Cómo programar o guardar 
una búsqueda?
Una vez ejecutada una 
búsqueda, Usted puede elegir 
guardarla o programarla desde 
la sección “Resultado de la 
búsqueda”. 

¿Cómo generar una 
alerta predefinida?
Desde el administrador 
de alertas, seleccione el 
link “Crear nueva alerta”. 
Se desplegará una lista 
de temáticas predefinidas 
editorialmente para 
que pueda crear así 
su búsqueda.

¿Cómo seleccionar 
un documento para 
su seguimiento?
Según el tipo de documento 
consultado, dispondrá de 
distintos botones de valor 
agregado que le permitirán 
sacar mayor provecho del 
contenido del mismo. 
El botón “Seguir este docu-
mento” permite marcarlo para 
recibir avisos, toda vez que este 
sufra modificaciones.
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